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Bogotá D.C.

Asunto: Radicado 1-2019-7776. Solicitud de concepto con respecto a la creación 
del Consejo Consultivo y de Concertación entre la administración distrital y el 
pueblo gitano.

Respetada doctora:

La Dirección Distrital de Desarrollo Institucional recibió su oficio, en el cual se 
requiere emitir concepto sobre el tema indicado en el asunto.

En lo atinente con esta solicitud, es preciso anotar que de conformidad con la 
normatividad vigente, a esta Dirección le compete conceptuar técnicamente 
sobre aspectos relacionados con la organización y ajuste de la estructura general 
del Distrito Capital1; con la creación de instancias de coordinación2; y lo 
concerniente con el funcionamiento, operación y seguimiento de estas3.

En este contexto la Dirección Distrital de Desarrollo Institucional, en razón a ia 
competencia que para el efecto le ha sido otorgada, se referirá a esta solicitud, 
para lo cual es pertinente hacer referencia a las siguientes normas del orden 
distrital que tienen relación con este tema.

Decreto Distrital 582 de 2011, “Por el cual se adopta la Política Pública Distrital 
para el grupo étnico Rrom o Gitano en el Distrito Capital y se dictan otras 
disposiciones’'.

1 Numera! 5) articulo 17 de! Decreto Distrital 425 de 2016^
2 Artículo 7° tíel Decreto Distrital 547 de 2016.
3 Articulo 8° det Decreto Distrital 547 de 2016 y Resolución 233 de 2018 de la Secretaría General de ia Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C.
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De fa lectura de este Decreto se verifica que en e! mismo se establecen nueve (9) 
ejes estructurantes de esta política, los que incluyen en forma amplia los diversos 
temas relacionados con este grupo étnico.

De igual manera se observa que esta norma establece la creación de una 
instancia, tal como lo establece el articulo 9 de ía misma así;

ltArtículo 9o.- Consejo Consultivo, Como una instancia 
consultiva de la Administración Distrital de ia Política Pública 
Distrital Gitana o Rrom se creará un Consejo Consultivo entre la 
árfc?/Q/gtem...DMrM..ir...e/Bie|3/Q Gitano de camcterestmctuml
v:.Mratémca..e[.cual..deberá..ser objeto de reglamentación..y
coordinación.ñor.garfe.de..¡a.Secretaría Dlstrítaí..de..Gobierno'’-
(Subrayado no original).

De la lectura de este artículo se verifica que efectivamente este Decreto creó el 
Consejo Consultivo para el grupo étnico Rrom o Gitano en el Distrito Capital e 
igualmente establece que deberá ser reglamentado por la Secretaría Distrital de 
Gobierno.

Decreto Distrital 505 de 2017, “Por medio de! cual se adopta el plan integral de 
Acciones Afirmativas para el reconocimiento de la diversidad cultural y la garantía 
de los derechos del Pueblo Étnico Rrom o Gitano residente en Bogotá, D. C”.

En el artículo 1 de este Decreto se observa el objeto del mismo, el cual se formuló 
de la siguiente manera:

Artículo 1o.- Objeto. Adoptar el Plan Integral de Acciones 
Afirmativas —PIAA, 2017 — 2020, para el reconocimiento de la 
diversidad cultural y la garantía de los derechos del Pueblo Etnico 
Rrom o Gitano residente en Bogotá, D.C., en el marco del Vían 
de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas 
para Bogotá, D. C., 2016-2020 "Bogotá Mejor Para Todos’’’’.

Decreto Distrital 547 de 20154, el cual en su artículo 7 establece:

“Articulo 7o.- Nuevas instancias de coordinación: Los temas 
que en adelante deban surtir un proceso de coordinación deberán

4 “por medio del cual se fusionan y reorganizan las Instancias de Coordinación con fundamento en las facultades 
extraordinarias otorgadas al Alcalde Mayor de Bogotá por el artículo / / '< del Acuerdo 645 de 2016, y se dictan otras 
disposiciones,’.
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tratarse en.los espacios existentes, evitando ¡a creación de
nuevas instancias cíe coordinación (Subrayado no original).

Lo anteriormente establecido es de obligatorio cumplimiento, sin embargo y para 
ei caso que se está analizando se verifica que no se trata de la creación de una 
nueva instancia sino de conformarla y reglaméntala, en razón a que la misma ya 
fue creada mediante el Decreto Distrital 582 de 2011.

Así las cosas y bajo el entendido que no se trata de la creación de una nueva 
instancia sino de reglamentarla, la Dirección Distrital de Desarrollo Institucional 
estima técnicamente viable proceder a su conformación y reglamentación.

Atentamente,

fÉSAR OCAMPO CARO
Director Distrital Desarrollo Institucional

c.c. N/A

Anexos; N/A

Proyectó: Jesús María Sánchez Sánchez, Profesional Especializado DDD!, 
Revisó: César Ocampo Caro Director Distrital de Desarrollo institucional
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